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PERMISO RAMALES G

PERMISO RAMALES A

BOE núm. 15

Pl:¡zo
Código Título

Olas

PRN I 121 (1) IR. Dibujos técnicos. Tolerancias de forma y
orientacIón y pOSIción. Generalidades.
Símbolos, indicaCiones en los dibujos 30

PNE 9 300 (6) Diseño v construcción de calderas. Parte
6. Fabricación.. 60

PNE 10 101 Motores térmicos. Bombas de invección.
tubos de alta presión para calIbrado.. 60

PNE 15 314 ... Taladros verticales de columna prismá-
tica o taladros mandrinadora. Control
de la precisión. 30

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1989, de la Dirección
General de Poli/ica Tecnológica. por la que se someten a
información los proyectos de normas Ulv'E que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5, apartado 2, del
Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto. por el que se ordenan las
actividades de normalización y certificación y visto el expediente de los
proyectos de normas elaborados por la Asociación Española de Normali
zación y Certificación (AENOR), entidad reconocida a estos efectos por
Orden de 26 de febrero de 1989.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información los
proyectos que figuran en anexo durante el plazo que se indica para cada
uno, contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Poli/ica Tecnológica, por la que se amplía
la calificación como Entidad colaboradora del Ministerio
de Industria y Energía en materia de medio ambiente
industrial a la Empresa CIAT (<<Centro de Inspección y
Asistencia Técnica, Sociedad Anónima»), para los grupos
de agua y residuos sólidos.

Vista la solicitud formulada por la Empresa CIAT «<Centro de
Inspección y Asistencia Técnica, Sociedad Anónima»), con domicilio en
Madrid, 28033 Madrid, calle Piquer', número 7, para ampliar la
calificación como Entidad colaboradora del Ministerio 4e Industria y
Enewa en materia de medio ambienfe industrial para los grupos de agua
y reSIduos sólidos; .

Resultando que el expediente ha sido infonnado favorablemente por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de
Madrid; .

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero; 2624/1979,
de 5 de octubre; las Ordenes de 25 de febrero de 1980 y 22 de octubre
de 1981, así como la Resolución de 4 de mayo de 1989, por la que se
calificó a la mencionada Empresa como Entidad colaboradora;

Considerando que el expediente se ha tramitado si~uiendo las
normas establecidas en las disposiciones legales reglamentanas vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto ampliar la calificación como
Entidad colaboradora del Ministerio de Industria y Energía en materia
de medio ambiente industrial para los grupos de agua y residuos sólidos
de «CIAT, Sociedad Anónima>'.

Madrid, 27 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina
Revilla Pedreira.

("lumto.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28, apartado 1.5,
del Reglamento en vigor. las garantías constituidas para ~sponder del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la leglslaC10n de hIdro
carburos y el Real Decreto de otorgamiento de los permisos que se
extinguen quedan afectas a los permISOS «ValenClana A 'j B» para
responder del cumplimiento de las oblIgacIOnes estableCidas en la
condición tercera anterior.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,. .
Madrid 20 de diciembre de 1989.-P"D. (Orden de 30 de Jumo de

1980), el S~bsecretario, Fernando Panizo Arcos,

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 4 de diciembre de 1989.-la Dircctora general. Regina

Revilla Pedreira.
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ANEXO

Vértices Latitud N Longitud O (Gr)

1 Costa 3° 10'
2 43° 20' Costa
3 43° 20' 2° 55'
5 43° 15' 2° 55'
5 43° 15' 3° 05' 10,6"
6 43° 10' 3° 05' 10,6"
7 43° 10' 3° 10'

vertiCC's Latitud N Longitud O (Gr)

I Costa 3° 25'
2 Costa 3° 10'
3 43° 15' 3° 10'
4 43° 15' 3° 30'
5 43° 20' 3° 30'
6 43° 20' 3° 25'

Superficie: 30.204,5 hectáreas

PERMISO RAMALES F

Superficie: 37.314 hectáreas, y cuyos limites son: Norte 43' 15' N;
sur 43' 10' N; Este 3' 10' O, oeste 3' 30' O.

ORDEN de 20 de diciembre de 1989 sobre renuncia a los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Ramajes A. F Y G».

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
«Ramales A, F Y G». con expedientes números· 1.217, 1.222 Y 1.223,
oto~dos por Real Decreto número 2322/1982., de 24 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de septiembre), se extinguieron por renuncia
de su titular, «Mannex Petroleum lbena INC. Sucursal en España»
(MARINEX).

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados permisos
por la Dirección General de Energía, este .Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Se declaran extinguidos,' por' renuncia de su titular, los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Ramales A,
F YG», expedientes. números 1.217, 1.222 Y 1.223, Ycuyas superficies
y coordenadas son:

Superficie: 31.095 hectáreas.

Beneficios que se conceden por el Ministerio de Industria y Energía en
las zonas de urgente reindustrialización

(1) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
(2) Preferencia en la obtención de crédito oficial.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley
21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocar
buros; y del Reglamento que la desarrolla, el área extin~uida revierte al
Estado y, si en el plazo de seis meses a partir del día Siguiente al de la
fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado»,
el Estado no sacará su adjudicación a concurso, o si, al amparo de lo
dispuesto en el apartado I del articulo 4.° de la citada Ley, no se
ejerciese las facultades de continuar la investigación por sí mismo se
considerará franca y registrable.

Tercero.-La Iítular de los permisos renunciados, de conformidad con
su propuesta de transferencia de obligaciones, se compromete a la
ejecución de trabajos suplementarios concretos'en los permisos «Valen
ciana A y B», de los que también es única titular, por valor de
245.118.944 pesetas.

CuartD.-EI programa de investigación suplementaria, descrito en la
condición anterior, tendrá la condición de intransferible a efectos de lo
establecido en el artículo 26, apartado 2.3, del Reglamento que desarro
lla la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de
juni.':' de 1974.
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ANEXO 11
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